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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 
 

VISTO, el informe N° 000110-2021-DAFO/MC, de fecha 28 de abril de 2021, de 
la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, se 

creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 
Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 
competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 
territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 
perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 
industrias culturales;  

 
Que, mediante el artículo 9 del Decreto de Urgencia 022-2019, Decreto de 

Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, el Ministerio de 
Cultura se encuentra autorizado a otorgar estímulos económicos a personas naturales 
de nacionalidad peruana o personas jurídicas de derecho privado, debidamente 
constituidas en el país, que participan de la actividad cinematográfica y audiovisual. 
Los estímulos se conceden con cargo a los recursos de su presupuesto anual 
institucional, asignando para ello un mínimo de seis mil unidades impositivas 
tributarias (6000 UIT), sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
pudiéndose disponer de hasta cinco por ciento (5%) de esta asignación para la 
administración del otorgamiento de estímulos; 

 
Que, el artículo 13 del Reglamento de Decreto de Urgencia 022-2019, Decreto 

de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 017-2020-MC, establece que la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes aprueba las bases y los anexos necesarios, relacionados 
a cada convocatoria pública, en el marco del presente reglamento;  

 
Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 
N° 005-2013- MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
tiene la función de “Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de 
concurso que se realicen y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al 
ámbito de su competencia”;  

 
Que, asimismo, el numeral 80.9 del artículo 80 del citado Reglamento, 

establece que la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios tiene la 
función de fomentar, organizar, ejecutar y supervisar el fomento del audiovisual, la 
fonografía y los nuevos medios aplicados a la producción cultural, a través de 
concursos, ayudas económicas, auspicios, premios, entre otros, durante todo el 
proceso que conlleve la realización de cada uno de ellos, siendo la encargada de 
elaborar y elevar la propuesta de bases de los estímulos enmarcados en el Decreto de 
Urgencia Nº 022-2019; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 000101-2021-DM/MC, de fecha 19 de abril 

de 2021, se aprobó el ‘Plan Anual para el Fomento de la Actividad Cinematográfica y 
Audiovisual para el año 2021’, el cual considera los siguientes estímulos a convocarse Firmado digitalmente por

GUERRERO MERCADO Joanie
Kristell FAU 20537630222 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.04.2021 17:46:19 -05:00

RESOLUCION DIRECTORAL N°   000070-2021-DGIA/MC

San Borja, 28 de Abril del 2021

Firmado digitalmente por ALFARO
ROTONDO Santiago Maurici FAU
20537630222 soft
Cargo:
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.04.2021 17:47:06 -05:00



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

"Perú Suyuna Paya Pataka Marapa: paya pataka t’aqwaqtawi maranaka" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: MGJWDUG 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

durante el mes de abril: Estímulo a la Distribución Cinematográfica– 2021, Estímulo a 
la Promoción Internacional – 2021, Estímulo a la Formación Audiovisual – 2021 y 
Estímulo a la Preservación Audiovisual – 2021; 

 
Que, con Resolución Directoral Nº 000062-2021-DGIA/MC, de fecha 23 de abril 

de 2021, se aprobaron las Bases de la primera convocatoria de los siguientes 
Estímulos Económicos: Estímulo a la Distribución Cinematográfica– 2021, Estímulo a 
la Promoción Internacional – 2021 y Estímulo a la Formación Audiovisual – 2021; 
 

Que, mediante informe N° 000110.2021-DAFO/MC la Dirección del 
Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios remite a la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes la propuesta de Bases del Estímulo a la Preservación 
Audiovisual - 2021, correspondiente a los precitados estímulos;  

 
Que, estando visado por la directora de la Dirección del Audiovisual, la 

Fonografía y los Nuevos Medios (e); y  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura, el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que 
promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, y su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2020-MC, asi como el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.- Apruébese las Bases del Estímulo a la Preservación 

Audiovisual – 2021, correspondiente a la primera convocatoria, las cuales como 
Anexos forman parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo Segundo.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución y sus 

Anexos en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura, en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial ‘El Peruano’.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SANTIAGO MAURICI ALFARO ROTONDO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



BASES DEL ESTÍMULO A LA PRESERVACIÓN AUDIOVISUAL – 2021

I. BASE LEGAL

- Decreto Legislativo N° 635, Código Penal.
- Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el Derecho de Autor.
- Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad

cinematográfica y audiovisual.
- Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura.
- Decreto Supremo N° 017-2020-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento

del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la
actividad cinematográfica y audiovisual.

- Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura.

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

- Resolución Ministerial N° 000100-2021-MC, mediante la cual se delega en el/la
Director(a) General de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, la
facultad de otorgar estímulos económicos a favor de personas naturales y jurídicas
que participan de la actividad cinematográfica y audiovisual.

- Resolución Ministerial N° 000101-2021-MC, que aprueba el “Plan Anual para el
Fomento de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual para el año 2021”.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias,
modificatorias y conexas, de ser el caso.

II. FINALIDAD

Fomentar la preservación del patrimonio audiovisual y promover la salvaguarda de la
memoria audiovisual del país.

III. OBJETIVO

Fomentar la ejecución de proyectos de preservación del patrimonio audiovisual
(rescate, conservación, restauración, digitalización, catalogación, entre otros
procesos) a través del otorgamiento de estímulos económicos.

IV. DEL POSTULANTE

Solo pueden participar en la presente convocatoria las Personas Jurídicas que
cuenten con reconocimiento e inscripción vigente en el Registro Nacional de la
Cinematografía y el Audiovisual - RENCA1.

Las Personas Jurídicas deben contar con la condición de habida y activa ante la
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT).

V. DE LA POSTULACIÓN

La postulación debe contribuir a la recuperación, conservación, restauración,
digitalización, acceso y/o puesta en valor de una o más obras y/o colecciones de

1 Para mayor información sobre el Registro Nacional de la Cinematografía y el Audiovisual y al procedimiento de
inscripción correspondiente, ingrese al siguiente enlace: http://dafo.cultura.pe/renca/
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materiales audiovisuales. Asimismo, se debe indicar en la postulación el/los
proceso(s) a desarrollar entre los siguientes (ver glosario):

1) Conservación
2) Identificación y rescate
3) Digitalización
4) Restauración digital de imagen y sonido
5) Catalogación
6) Acceso

La presente convocatoria está dirigida a proyectos que involucren a obras o
colecciones de una antigüedad mínima de veinte (20) años en material fílmico
(16mm, 8mm, 9.5mm, s8mm, 35mm) y/o video, que cuenten con una relevancia
histórica y cultural para la preservación del patrimonio audiovisual peruano y que se
encuentre debidamente sustentada.

Asimismo, no se aceptarán proyectos que únicamente impliquen la remasterización
de obras, ni que desarrollen exclusivamente la comunicación pública de obras o
colecciones.

La preservación de registros fonográficos, fotografías y otros materiales gráficos y
bibliográficos sólo podrá considerarse en tanto estos sean complementarios a las
obras y/o colecciones audiovisuales objeto del proyecto.

El Proyecto debe ejecutarse en un plazo máximo de dieciocho (18) meses, posterior
a la entrega del estímulo económico. Las actividades a ser financiadas con el
estímulo económico no pueden ser anteriores a la declaración de beneficiarios.

La postulación debe contar con uno(a) o más Responsables, quien(es) es(son)
el(la/los/las) encargado(a/s/as) de ejecutar las actividades propuestas en la
postulación. El(la/los/las) Responsable(s) deberá(n) ser peruano(a/s) o acreditar
residencia en el Perú.

VI. DE LAS RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO

Las Personas Jurídicas pueden presentar una (1) o más postulaciones a la presente
convocatoria, sin que exista un máximo establecido para ello. Asimismo:

1. No puede otorgarse más de dos (2) estímulos a la preservación audiovisual
vinculados a una misma Persona Jurídica, responsable, obra y/o colección de
materiales audiovisuales en un (1) mismo año.

2. No puede otorgarse más de tres (3) estímulos económicos no concursables a
la misma Persona Jurídica en un (1) mismo año en el marco del Plan Anual
para el Fomento de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual para el año
2021.

3. No pueden participar proyectos de preservación previamente beneficiados por
el Ministerio de Cultura para financiar las mismas actividades.

4. No pueden participar Personas Jurídicas ni representantes legales
vinculados(as) a proyectos en los cuales se hayan incumplido las obligaciones
estipuladas en las Actas de Compromiso de concursos y estímulos convocados
con anterioridad. Se extienden dichas restricciones a representantes legales
que, como personas naturales, mantengan obligaciones incumplidas relativas a
concursos y estímulos convocados con anterioridad.
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5. No pueden participar aquellas Personas Jurídicas que hayan sido inhabilitadas
de presentarse acorde a lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto de Urgencia
Nº 022-2019.

6. No pueden participar aquellos Representantes Legales de Persona Jurídica,
Responsable(s) o Directores(as) que forman parte del Grupo de Trabajo para
emitir recomendaciones y propuestas técnicas y financieras sobre las
diferentes líneas de estímulos del Plan Anual de Fomento para la Actividad
Cinematográfica y Audiovisual.

7. No pueden participar durante el ejercicio del cargo, el/la titular del Ministerio de
Cultura y los/las Viceministros/as de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales
y de Interculturalidad del Ministerio de Cultura, y hasta doce (12) meses
después de haber dejado el cargo.

8. No pueden participar durante el ejercicio del cargo, los servidores de la
Dirección General de Industrias Culturales y Artes del Ministerio de Cultura, y
de sus unidades orgánicas dependientes, con excepción del personal artístico
de los Elencos Nacionales a cargo de la Dirección de Elencos Nacionales.

9. No pueden participar los funcionarios, empleados de confianza y servidores del
Ministerio de Cultura y sus organismos adscritos, cualquiera sea su modalidad
de nombramiento o contratación. Exceptuando al personal artístico de los
Elencos Nacionales a cargo de la Dirección de Elencos Nacionales.

10. No pueden participar locadores de servicios que hayan participado en el
proceso de elaboración de las presentes Bases y/o del proceso para el
otorgamiento de los Estímulos Económicos. Exceptuando a las personas
naturales contratadas para desempeñar labores en Jurados o Comités de los
Estímulos Económicos.

11. No pueden participar los(las) cónyuges, convivientes o parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o de afinidad de las personas naturales
señaladas en los numerales 7 y 8 en el ámbito y tiempo establecidos.

12. No pueden participar las Personas Jurídicas cuyos representantes legales,
apoderados, socios o miembros de sus consejos directivos se encuentren
incursos en los casos señalados en los numerales 7 y 8.

Finalmente, no pueden participar aquellas Personas Jurídicas cuya participación en
la presente convocatoria genere un conflicto de intereses.

VII. DEL COMITÉ DE ESPECIALISTAS

El Ministerio de Cultura actúa con neutralidad respecto del contenido de las obras y
proyectos, quedando prohibida toda injerencia relativa a la libertad de creación,
expresión u opinión de sus creadores, de acuerdo a los principios establecidos en el
artículo 3 del Reglamento del D.U. 022-2019.

Por ello, el Ministerio constituirá un Comité de Especialistas, el cual será el
encargado de analizar y brindar conformidad sobre las propuestas presentadas, en
base a los criterios descritos en el numeral 9.4 de las presentes bases.

Los miembros del Comité de Especialistas no pueden haber participado a título
remunerado o gratuito en la elaboración de un proyecto sujeto a su análisis o
participar de forma directa o indirecta en los mismos, ni estar vinculados, hasta el
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, con los socios o asociados,
representantes legales y/o titulares de las Personas Jurídicas postulantes o de sus
coproductoras.
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El comité está conformado por especialistas en preservación del patrimonio
audiovisual, debiendo cumplir los siguientes perfiles:

a. Dos (2) especialistas en preservación audiovisual;
b. Un(a) (1) gestor(a) cultural y/o especialista del ámbito audiovisual.

Para la conformación del Comité, la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los
Nuevos Medios (en adelante, DAFO) emite un informe técnico sustentando su
propuesta a la Dirección General de Industrias Culturales y Artes (en adelante,
DGIA). En base a ello, la DGIA emite la resolución que designa a los miembros del
Comité, la cual debe ser publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura.

Publicada la citada resolución, el Comité debe instalarse, elegir a su presidente/a y
emitir un acta de instalación de Comité. Asimismo, la instalación contará con la
participación de un representante del Ministerio de Cultura quien comunicará los
aspectos técnicos y legales de las Bases y, de ser el caso, absolverá las dudas y
consultas de los miembros del Comité.

El Comité se encontrará instalado de manera permanente llevando a cabo sus
actividades a medida que se cuente con postulaciones recibidas hasta finalizar la
presente convocatoria.

El Comité realiza sus funciones con transparencia y prescindiendo de factores
externos que puedan restarle imparcialidad, debiendo observar los principios de
probidad, objetividad e igualdad. Asimismo, el miembro del Comité respecto del cual
se configure alguna incompatibilidad o se produzca algún hecho susceptible de
restarle imparcialidad a su actuación, se abstiene de evaluar la postulación objeto de
la incompatibilidad y comunica de inmediato tal abstención al presidente del Comité o
a la DAFO. La carga de señalar la existencia de incompatibilidades corresponde al
miembro del Comité afectado por ella.

VIII. DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS

A nivel nacional se otorgarán estímulos económicos no reembolsables, por la suma
total máxima de S/ 980 000,00 (novecientos ochenta mil y 00/100 Soles) a las
Personas Jurídicas que sean declaradas beneficiarias en el año hasta agotar la
mencionada suma. En caso las postulaciones excedan lo previsto, y de contar con
recursos disponibles, se podrán asignar recursos adicionales a la suma total máxima
para el otorgamiento de estímulos.

El monto de cada estímulo económico corresponderá a lo solicitado en la postulación
y no podrá exceder los S/ 70 000,00 (setenta mil y 00/100 Soles) cada uno. El Comité
de Especialistas podrá reducir hasta en un 10% (diez por ciento) el monto solicitado.
Esta decisión estará debidamente fundamentada en el Acta que suscribe dicho
Comité. Los estímulos económicos son intransferibles.

De acuerdo al Plan Anual para el Fomento de la Actividad Cinematográfica y
Audiovisual para el año 2021, de la suma total destinada a los Estímulos no
concursables a la Distribución Cinematográfica, Promoción Internacional, Formación
Audiovisual y Preservación Audiovisual, se aplicará una reserva para postulaciones
presentadas por Personas Jurídicas o Naturales domiciliadas en regiones excluyendo
a Lima Metropolitana y Callao.

IX. ETAPAS DE LA CONVOCATORIA
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El desarrollo de la presente convocatoria comprende las siguientes etapas
preclusivas:

- Convocatoria pública
- Apertura de la Plataforma
- Formulación y absolución de consultas
- Presentación de postulaciones y verificación de requisitos
- Análisis del Comite de Especialistas
- Declaración de beneficiarios

9.1 CONVOCATORIA PÚBLICA

El Ministerio de Cultura convoca al Estímulo a la Preservación Audiovisual - 2021,
conforme al cronograma consignado en el numeral XV de las presentes Bases.

9.2 FORMULACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS

Las consultas relativas a las presentes Bases pueden realizarse desde el
lanzamiento de la convocatoria hasta la fecha consignada en el cronograma (numeral
XV) de las presentes Bases. Las mismas deben realizarse por escrito, en formato
físico o virtual. En el caso de las consultas virtuales, estas pueden realizarse
únicamente al siguiente correo electrónico
institucional: concursoscine@cultura.gob.pe. La DAFO resuelve las consultas
recibidas dentro de los tres (3) días hábiles luego de la fecha de su recepción.

Las consultas sólo serán consideradas válidas cuando se indique nombre completo,
el Estímulo al que postularía, departamento al que pertenece y la pregunta formulada
de manera concreta y precisa.

El último día hábil de cada mes, la DAFO publicará el consolidado de consultas y
respuestas actualizado en el portal institucional de los Estímulos Económicos para la
Cultura asignado por el Ministerio de Cultura.

9.3 PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

La presentación de postulaciones es gratuita y se realiza completando la información
solicitada a través de la Plataforma Virtual de Trámites del Ministerio de Cultura (en
adelante, la Plataforma) disponible desde la fecha indicada en el cronograma de las
presentes Bases y en la siguiente dirección: http://plataformamincu.cultura.gob.pe.
Dicha información corresponde a los formularios adjuntos a las presentes Bases.

La Persona Jurídica que desee participar debe registrarse con un usuario y
contraseña en la Plataforma y debe permanecer atenta al estado de su postulación.
Una vez completado y enviado el formulario, la Plataforma emitirá una constancia de
envío de postulación al correo electrónico del usuario, indicando entre otros datos, la
fecha y hora de envío correspondiente. Cabe señalar que esta constancia no
constituye admisibilidad.

La Plataforma no recibirá postulaciones pasadas las 13:00 horas (huso horario de la
República del Perú) de la fecha límite indicada en el cronograma de las presentes
Bases. Se recomienda postular con la debida antelación, ya que la Plataforma es el
único medio de postulación y no se modificará el cronograma por eventuales fallas o
inconvenientes técnicos.
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El envío de la postulación implica que la Persona Jurídica conoce y acepta el
contenido total de las Bases y sus anexos.

La DAFO cuenta con un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir del envío de
la postulación para verificar los requisitos y confirmar que la misma se encuentra
completa. Dentro de dicho plazo, en caso la DAFO advierta el incumplimiento formal
de alguno de los requisitos exigidos, procederá a notificar por única vez, los
requisitos no cumplidos que no puedan ser salvados de oficio, requiriendo al
postulante proceder a subsanarlos en un plazo máximo de dos (2) días hábiles
computados a partir de la notificación. Dicha notificación es válida desde el momento
en que la DAFO la ingresa en la Plataforma. Aquellas postulaciones que no
presenten la información requerida en esta instancia se consideran no recibidas.

De confirmarse la recepción de la postulación, la misma será remitida al Comité de
Especialistas para su análisis. Asimismo, la DAFO elaborará un informe sobre los
aspectos legales de las obras o colecciones de las postulaciones recibidas, el cual
será remitido al Comité.

El último día hábil de cada mes, la DAFO publicará la lista de postulaciones
recibidas.

9.4 ANÁLISIS DEL COMITÉ DE ESPECIALISTAS

El Comité de Especialistas es la instancia que analiza, solicita reformulaciones, de
ser el caso, y brinda conformidad a las postulaciones recibidas (a partir de la
información técnica, artística y económica de las mismas). Sin embargo, el Comité
únicamente puede solicitar la reformulación de los siguientes requisitos y los ítems
vinculados a los mismos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Criterio Requisito

Relevancia histórica y cultural para la
preservación del patrimonio
audiovisual peruano de los

materiales audiovisuales a preservar

1. Relevancia del Proyecto

Coherencia entre los aspectos
técnicos y financieros del proyecto

2. Plan de preservación
3. Cronograma
4. Presupuesto detallado

Estado de vulnerabilidad o riesgo de
las obras y/o colecciones objeto del

proyecto

5. Características de la(s) obra(s) o colección(es)
6. Materiales audiovisuales y/o gráficos de las obras o

colecciones objeto del proyecto

Excepcionalmente, el Comité podrá solicitar la reformulación de cualquier extremo de
la postulación, en tanto se encuentre sustentado en uno de los criterios, debiendo ser
comunicado al postulante al momento del requerimiento de reformulación.

La DAFO es la encargada de notificar el requerimiento de reformulación del Comité y
las observaciones legales, de ser el caso, a través de la Plataforma, por única vez, a
fin de que se realice la subsanación correspondiente. La Persona Jurídica contará
con un plazo máximo de diez (10) días hábiles computados a partir de la notificación
para presentar la información correspondiente a través de la Plataforma. Dicha
notificación es válida desde el momento en que la DAFO la ingresa en la Plataforma.
De no presentar la información requerida la solicitud quedará desestimada, dicha
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situación será comunicada por la DAFO a través de la casilla electrónica de la
Plataforma.

Asimismo, la DAFO podrá requerir información adicional en la medida que se
fundamente en el análisis de la nueva documentación presentada para subsanar la
observación originalmente notificada.

En base al análisis de la información presentada, la DAFO comunicará al Comité si el
postulante presentó la documentación necesaria para el cumplimiento de las
obligaciones legales.

El Comité puede otorgar conformidad a las postulaciones recibidas o considerar que
las mismas no cumplen con los criterios establecidos, emitiendo sus conclusiones por
escrito y con el debido sustento. El Comité además debe establecer los montos de
los estímulos económicos a entregar a cada Persona Jurídica, teniendo la facultad de
reducir el monto solicitado en la postulación, en caso lo considere necesario, hasta
un 10% (diez por ciento) de dicho monto.

De esta forma, el Comité emite un Acta, la misma que debe estar motivada y debe
consignar el monto del estímulo económico a entregar. El Acta es inapelable al no
constituir un acto administrativo. De ser el caso, el Comité puede realizar precisiones
de carácter formal, que no alteren el resultado de la convocatoria, mediante una
adenda al acta.

El Comité tiene un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción
de la postulación para la emisión de la citada acta; dicho plazo se puede prorrogar
hasta por cinco (5) días hábiles adicionales. En caso de que la solicitud quede
desestimada, la misma podrá ser presentada nuevamente a la presente
convocatoria. Sin embargo, ninguna postulación podrá ser analizada por el Comité en
más de dos (2) oportunidades.

9.5 DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS

En base al Acta del Comité, la DAFO emite un informe a la DGIA consignando la
postulación que deberá ser declarada beneficiaria y el monto otorgado. A partir de
ello, la DGIA emite la resolución que declara a la Persona Jurídica beneficiaria y/o los
recursos disponibles. Este documento es publicado en el portal institucional del
Ministerio de Cultura y notificado a la Persona Jurídica beneficiaria a través de la
casilla electrónica de la Plataforma. El Ministerio de Cultura, en acto público, efectúa
el reconocimiento de las Personas Jurídicas beneficiarias del presente Estímulo.

En caso de incumplimiento de las presentes Bases y de la normativa vigente, por
parte de alguna Persona Jurídica beneficiaria, el Ministerio de Cultura tiene la
facultad de no entregar el estímulo económico previsto, aún si el informe ya fue
emitido. Dicha decisión es comunicada a la Persona Jurídica beneficiaria con la
debida sustentación del caso.

X. DEL ACTA DE COMPROMISO

Las Personas Jurídicas beneficiarias, a través de su representante legal, y el
Ministerio de Cultura firman un Acta de Compromiso (según modelo adjunto a las
presentes Bases), en la cual establece, como mínimo, derechos y obligaciones del
beneficiario y del Ministerio de Cultura, la forma de rendir cuenta del uso del
estímulo, plazos para el cumplimiento de las obligaciones y presentación de
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documentación y/o material requerido, entre otros supuestos. Las Personas Jurídicas
beneficiarias deben cumplir todas las obligaciones establecidas en la respectiva Acta
de Compromiso.

Del régimen de infracciones y sanciones: La supervisión del cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el Acta de Compromiso es competencia de la DAFO y, en
caso de incurrir en un retraso injustificado o incumplimiento de la misma, se
procederá a iniciar el procedimiento sancionador correspondiente acorde a lo
dispuesto en el artículo 24 y 25 del D.U., y el Título IV del reglamento del D.U.

Asimismo, como parte de las obligaciones establecidas en el Acta de Compromiso de
la presente convocatoria, las Personas Jurídicas beneficiarias deberán realizar una
acción de devolución a la ciudadanía a través de la participación en encuentros,
conversatorios, talleres, charlas u otra acción de forma gratuita. La acción debe
realizarse dentro del plazo de ejecución del proyecto.

XI. DE LA ENTREGA DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS

Para la entrega de los estímulos económicos se debe firmar el Acta de Compromiso
mencionada y, de ser el caso, presentar los documentos actualizados que acrediten
la facultad del (de la) representante legal para ello. Asimismo, se verificará que cada
Persona Jurídica beneficiaria no tenga deudas coactivas ni omisiones tributarias ante
la SUNAT2, pudiendo no hacerse efectiva la entrega del estímulo económico. Dichos
estímulos deben utilizarse exclusivamente para gastos relacionados al mismo.

XII. ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES EN CASO DE PRESENTACIÓN Y
DECLARACIÓN DE FALSA INFORMACIÓN

En caso de comprobarse en las etapas de presentación o evaluación de
postulaciones, que la documentación presentada por algún postulante sea falsa o
inexacta, se consideran como no satisfechos los requisitos de la postulación y, de ser
el caso de haberse emitido el acto de declaración de beneficiarios basado en dicha
declaración, información o documentación, corresponderá declarar la nulidad del
mismo, de acuerdo a lo consignado en el T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan.

El postulante involucrado en los supuestos de fraude o falsedad señalados en el
párrafo anterior no puede postular a nuevas convocatorias públicas realizadas por el
Ministerio de Cultura, durante los cinco (5) años posteriores a la declaratoria de
nulidad, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que
hubiera lugar. Además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el
Título XIX, Delitos contra la Fe Pública, del Código Penal, esta deberá ser
comunicada a la Procuraduría Pública del Ministerio de Cultura para que interponga
las acciones legales correspondientes.

XIII. PARTICIPACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

En cualquier etapa del Concurso se puede contar con la presencia de un
representante del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Cultura, quien
podrá participar como veedor. La ausencia o inasistencia del mismo no vicia el
Concurso.

2 Puede verificar el estado de sus deudas coactivas y omisiones tributarias en:
https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias
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Asimismo, se contará con la participación de un representante del equipo técnico de
las direcciones de línea de la DGIA en cualquiera de las fases de la presente
convocatoria. El representante efectúa, de corresponder o de considerarlo,
observaciones y verifica el cumplimiento del Decreto de Urgencia N° 022-2019, el
Plan Anual de Fomento para la Actividad Cinematográfica y audiovisual y las Bases
de la presente convocatoria, las mismas que, de realizarse, serán consignadas en el
informe que eleve cada dirección de línea a la DGIA para emitir las resoluciones de
beneficiarios.

XIV. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

14.1 De acuerdo con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20 del T.U.O. de
la Ley N° 27444, las Personas Jurídicas serán notificadas mediante la casilla
electrónica de la Plataforma Virtual de Trámites del Ministerio de Cultura.

14.2 Todos los documentos presentados por los beneficiarios podrán ser
conservados por el Ministerio de Cultura, para fines informativos.

14.3 El Ministerio de Cultura respeta la libertad de creación.

14.4 En todo lo que no esté previsto en las presentes Bases resulta aplicable la
normativa de la Base Legal.

XV. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2020

Convocatoria pública 30 de abril de 2021

Apertura de la Plataforma 10 de mayo de 2021

Formulación de consultas Hasta el 27 de setiembre
de 2021

Fin de convocatoria (cierre de la Plataforma) Hasta las 13:00 horas del
30 de setiembre de 2021

Las fechas descritas anteriormente pueden variar en caso de controversia o motivo de
fuerza mayor que interfiera con el normal desenvolvimiento de la presente
convocatoria. Para tal fin, la DAFO emitirá una Resolución Directoral que será
publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura y el portal web de los
Estímulos Económicos para la Cultura.

INFORMES:

Correo electrónico: concursoscine@cultura.gob.pe
Página Web: https://estimuloseconomicos.cultura.gob.pe/, www.dafo.cultura.pe y/o
www.cultura.gob.pe
Plataforma Virtual de Trámites del Ministerio de Cultura:
plataformamincu.cultura.gob.pe
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GLOSARIO

ACCESO
Puesta a disposición de obras o colecciones audiovisuales en formatos que permitan
su reproducción de acuerdo a las necesidades de los usuarios.

CATALOGACIÓN
Acciones que permiten clasificar los distintos elementos de una colección audiovisual,
con el objetivo de organizarla, darle coherencia y facilitar el acceso a ella.

COLECCIÓN
Conjunto de obras y/o documentos que poseen uno o más atributos comunes, como el
formato, la procedencia, los autores, el tema, entre otros.

CONSERVACIÓN
Acciones de protección de obras o colecciones audiovisuales que se realizan mediante
protocolos de acceso y control de las condiciones de custodia y almacenamiento de
las mismas.

DIGITALIZACIÓN
Acciones que permiten convertir obras y colecciones audiovisuales a formatos
digitales.

PATRIMONIO AUDIOVISUAL PERUANO
Obras y documentos audiovisuales, considerados individualmente o en conjunto, que
comprenden elementos de identidad, memoria y/o representatividad para la sociedad
peruana, cuyo deterioro o pérdida supondría un perjuicio a la memoria audiovisual del
país.

PLAN DE SOSTENIBILIDAD
Estrategias para asegurar la realización del proyecto y su continuidad.

PRESERVACIÓN
Conjunto de acciones destinadas a prevenir la desaparición o deterioro de obras y
colecciones audiovisuales, y asegurar el acceso a ellas por parte de las generaciones
presentes y futuras.

REMASTERIZACIÓN
La creación de una copia digital de un material audiovisual en un soporte distinto al
original con fines de comercialización, exhibición y distribución.

RESTAURACIÓN DIGITAL DE IMAGEN Y SONIDO
Aplicación de técnicas digitales en la reparación del daño y deterioro de la imagen y
sonido de una obra audiovisual con la finalidad de devolver o recrear sus
características originales.
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ACTA DE COMPROMISO

Conste por el presente documento el Acta de Compromiso que celebran:

El Ministerio de Cultura, en adelante el MINISTERIO, con R.U.C. N° 20537630222,
con domicilio legal en avenida Javier Prado Este N° 2465, distrito de San Borja,
provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el(la)
___________________________, el(la) señor(a) __________________________,
identificado(a) con D.N.I. N° ____________, designado mediante _____________
N° ____-201_-MC, con delegación de facultades para estos efectos mediante
Resolución Ministerial N° ___-201_-MC; y,

______________, en adelante la PERSONA JURÍDICA, con R.U.C.
N° ____________, con domicilio legal en ______________________, distrito de
_______, provincia y departamento de ________, debidamente representada por su
____________, el (la) señor(a) _____________, identificado(a) con D.N.I.
N° ________, con facultades inscritas en la partida registral N° ________ del Registro
de Personas Jurídicas de _________.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1.Con fecha 08 de diciembre de 2019, se publicó el Decreto de Urgencia Nº
022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y
audiovisual, en el diario oficial El Peruano.

1.2.Con fecha 12 de diciembre de 2020, se publicó el reglamento del Decreto de
Urgencia Nº 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad
cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante Decreto Supremo Nº
017-2020-MC, en el diario oficial El Peruano.

1.3.De acuerdo al artículo 30 del citado reglamento, las personas jurídicas
beneficiarias de los estímulos económicos convocados por el MINISTERIO,
suscribirán un Acta de Compromiso en la que se establecerán como mínimo
derechos y obligaciones del beneficiario y del MINISTERIO, la forma de rendir
cuentas del uso del estímulo, plazos para el cumplimiento de las obligaciones y
presentación de documentación y/o material requerido, causales de resolución en
caso de fuerza mayor o circunstancias sobrevinientes, tales como el no hacer
efectivo el pago del estímulo, la imposibilidad de ejecutar el proyecto en los
términos acordados, entre otros supuestos.

1.4.De acuerdo al artículo 31 del citado reglamento, la Dirección del Audiovisual, la
Fonografía y los Nuevos Medios del MINISTERIO es el órgano encargado de
supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la citada
Acta. Asimismo, es el órgano encargado de evaluar y atender las solicitudes de
modificaciones, así como de emitir los Certificados de Cumplimiento.

1.5.Con fecha ___________, el MINISTERIO convocó al Estímulo a la Preservación
Audiovisual - 2021 (en adelante, la CONVOCATORIA), mediante la publicación de
la Resolución ___________ Nº ______________, la cual aprobó las Bases del
mismo (en adelante, las BASES).
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1.6.Con fecha _____________, mediante Resolución Directoral
N°_________________, el MINISTERIO declaró a la PERSONA JURÍDICA como
beneficiaria de la CONVOCATORIA, por el proyecto de preservación titulado
‘___________’, (en adelante, el PROYECTO).

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

El objeto de la presente Acta de Compromiso es asegurar el uso exclusivo del
estímulo económico en la ejecución del PROYECTO y garantizar la preservación de
las obras vinculadas al mismo, de acuerdo a lo establecido en la propuesta del
PROYECTO.

CLÁUSULA TERCERA: DEL ESTÍMULO ECONÓMICO
El estímulo económico no reembolsable de S/
__________________________________________ (_____________ y __/100 Soles)
es entregado en una sola armada luego de la suscripción de la presente Acta de
Compromiso.

La PERSONA JURÍDICA debe sustentar el uso del estímulo económico ante el
MINISTERIO. El MINISTERIO sólo reconocerá los gastos que se efectúen a partir de
la declaración de beneficiario de la CONVOCATORIA, así como los que sean
considerados necesarios y vinculados a la ejecución del PROYECTO.

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MINISTERIO

4.1 Presentar al MINISTERIO, un cronograma de las actividades a realizar por la
PERSONA JURÍDICA, de acuerdo a lo establecido en la propuesta presentada a
la CONVOCATORIA, según formato que indique el MINISTERIO y hasta veinte
(20) días hábiles posteriores a la entrega del estímulo económico.

4.2 Entregar el estímulo económico a la PERSONA JURÍDICA, de acuerdo a lo
estipulado en la cláusula tercera de la presente Acta de Compromiso.

4.3 Supervisar y fiscalizar en cualquier momento y mediante cualquier medio, el
cumplimiento de las obligaciones de la PERSONA JURÍDICA.

4.4 Emitir el Certificado de Cumplimiento a la PERSONA JURÍDICA, una vez
verificado el cumplimiento adecuado de todas las obligaciones establecidas en la
presente Acta de Compromiso.

4.5 De ser el caso, informar a la autoridad instructora y/o Procuraduría Pública del
MINISTERIO todo incumplimiento y/o irregularidad de las obligaciones
establecidas en la presente Acta de Compromiso, a fin de dar inicio a las acciones
legales correspondientes.

4.6 De ser el caso, conceder a la PERSONA JURÍDICA, sin costo alguno y según
disponibilidad, la Sala de Cine ‘Armando Robles Godoy’, para la realización de las
actividades vinculadas al PROYECTO. En caso el uso de la sala implique la
explotación de una o más obras audiovisuales vinculadas al PROYECTO, las
partes deberán suscribir un documento adicional, en el que prevean las
condiciones de dicho uso.
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4.7 Poner a disposición de la PERSONA JURÍDICA la Plataforma Virtual de Trámites
del Ministerio de Cultura (en adelante, la Plataforma) mediante el cual se realizarán
las comunicaciones con el MINISTERIO y se presentará la documentación y
material estipulado en la presente Acta de Compromiso, a excepción de los
materiales solicitados en los numerales 5.3.3 y 5.3.5, los cuales deberán
entregarse a través de Mesa de Partes del MINISTERIO. Asimismo, la PERSONA
JURÍDICA podrá solicitar cartas de presentación y constancia de haber resultado
beneficiario, a través de la plataforma.

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES PRINCIPALES DE LA PERSONA JURÍDICA

5.1 Ejecutar el PROYECTO, conforme a las características y plazos establecidos en el
mismo.

5.2 Presentar al MINISTERIO, de manera previa o conjunta con la entrega del material
final, un (1) informe económico sustentando el 100% del estímulo económico,
conformado por lo siguiente:

5.2.1 Un resumen de gastos, según formato que indique el MINISTERIO, con
firma del representante legal de la PERSONA JURÍDICA, así como sello y
firma de un contador público colegiado.

5.2.2 Un consolidado de gastos, según formato que indique el MINISTERIO.

5.2.3 Los estados mensuales de la cuenta exclusiva para uso del estímulo
económico, desde el depósito hasta la ejecución total del mismo.

5.2.4 Los documentos que acrediten los gastos declarados, conforme con las
siguientes disposiciones:

5.2.4.1 Gastos en territorio nacional: debidamente emitidos, conforme a lo
establecido en el Reglamento de Comprobantes de Pago -
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria
(SUNAT). Consignando únicamente a la PERSONA JURÍDICA
como adquirente o usuario del bien o servicio. En ningún caso se
aceptan proformas o presupuestos.

5.2.4.2 Gastos con proveedores extranjeros: documentos equivalentes a
los establecidos en el numeral precedente. Además, pueden
presentarse comprobantes de transacciones bancarias
acompañados de documentos que sustenten dichos gastos de
manera fehaciente, previa evaluación y aprobación del
MINISTERIO. En ningún caso se aceptan proformas o
presupuestos.

5.2.4.3 Además, previa evaluación y aprobación del MINISTERIO, se
permite la sustentación de gastos en declaraciones juradas por el
máximo del diez por ciento (10%) del estímulo económico, según
formato del MINISTERIO, cuando:

(i) Por la propia naturaleza de su trabajo, el prestador del
servicio sea ocasional.
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(ii) Las actividades sean realizadas en zonas alejadas de
centros poblados o en situación de informalidad, y sea
imprescindible la contratación de servicios o la adquisición
de bienes.

(iii) Asimismo, el MINISTERIO podrá, excepcionalmente,
aceptar otros supuestos.

5.2.5 Presupuesto detallado del PROYECTO, según formato que indique el
MINISTERIO.

5.3 Presentar al MINISTERIO, conforme a la fecha establecida en el cronograma del
PROYECTO y dentro del plazo máximo de ejecución del mismo, el siguiente
material final del PROYECTO:

5.3.1 Informe técnico sobre los procesos vinculados al PROYECTO, según el
formato y lineamientos del MINISTERIO, con registro fotográfico (antes,
durante y después de los procesos) y/o la(s) ficha(s) técnica(s) del
material(es) intervenido(s).

5.3.2 Plan de sostenibilidad para la preservación del material involucrado en el
PROYECTO.

5.3.3 En caso el PROYECTO contemple la producción de copias digitales de
material audiovisual, deberá hacer entrega de una copia en archivo de datos
en alta calidad en un dispositivo de almacenamiento de datos, previa
aprobación del MINISTERIO. En caso el proyecto prevea realizar copias en
DCP, deberá entregarse una copia en dicho formato.

5.3.4 Ficha resumen del PROYECTO, según formato que indique el MINISTERIO.

5.3.5 De ser el caso, material promocional (físico o digital) vinculado al
PROYECTO. Asimismo, se deberá entregar una (01) licencia de
comunicación pública del material promocional, de acuerdo al formato
aprobado por el MINISTERIO. La licencia será gratuita, de manera no
exclusiva, para el territorio nacional y por un plazo indefinido contado desde
la fecha de emisión del certificado de cumplimiento.

5.3.6 De ser la PERSONA JURÍDICA titular de derechos sobre la obra o
colección vinculada al PROYECTO, se deberá presentar una (01) licencia
de comunicación pública, de acuerdo al formato aprobado por el
MINISTERIO. La licencia será gratuita, de manera no exclusiva, para el
territorio nacional y se encontrará vigente por un período de dos (02) años
contados desde la fecha de emisión del certificado de cumplimiento.
Asimismo, la licencia incluirá la difusión del material promocional que forma
parte del material final de forma indefinida.

5.3.7 La PERSONA JURÍDICA deberá presentar la documentación (contratos,
convenios de prácticas, términos de servicio, entre otros) vinculada a la
contratación laboral del personal que participa en el PROYECTO.

5.4 Realizar una acción de devolución a la ciudadanía a través de la participación en
encuentros, conversatorios, talleres, charlas u otra acción dirigida a la ciudadanía,
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de forma gratuita. La acción debe realizarse en la fecha indicada en el cronograma
y dentro del plazo máximo de ejecución del PROYECTO. No se otorgarán
prórrogas para el cumplimiento de dicha obligación.

5.4.1 En caso de participar gratuitamente en la exposición de su experiencia
mediante una conferencia, conversatorio, taller, seminario u otro evento, el
mismo puede ser:

5.4.1.1 Organizado por el MINISTERIO, según disponibilidad y previa
coordinación con la PERSONA JURÍDICA.

5.4.1.2 No organizado por el MINISTERIO, previa comunicación y
aprobación, en tanto la participación sea considerada por este
como equivalente. Asimismo, la PERSONA JURÍDICA deberá
presentar un documento (certificado, constancia u otro) que valide
su participación gratuita.

5.5 La PERSONA JURÍDICA debe incluir en el material final del PROYECTO, descrito
en los numerales 5.3.3 y 5.3.5, el crédito respectivo del MINISTERIO, según
indique y apruebe el mismo. Para ello, deberá utilizar el archivo digital del logotipo
institucional y los lineamientos de uso del mismo puesto a disposición por el
MINISTERIO.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA PERSONA JURÍDICA

6.1. Disponer de una cuenta corriente o de ahorros, en cualquier entidad del sistema
financiero nacional, para el depósito y uso exclusivo del estímulo económico. Todo
retiro de dicha cuenta es considerado gasto directo del PROYECTO, salvo
supuestos excepcionales debidamente comunicados al MINISTERIO.

6.2. Presentar al MINISTERIO copia simple del (de los) estado(s) mensual(es) de la
cuenta indicada del numeral 6.1, cuando este lo requiera.

6.3. Sellar los documentos que sustenten los gastos realizados con el estímulo acorde
al siguiente modelo:

6.4. La PERSONA JURÍDICA se encuentra obligada a atender los requerimientos de
información formulados por el MINISTERIO y vinculados al PROYECTO, pudiendo
el MINISTERIO requerir la presentación de información de las actividades
ejecutadas del PROYECTO, entre otros.

6.5. Cuando el MINISTERIO lo requiera, se deberá presentar a través de Mesa de
Partes los documentos originales vinculados a la sustentación del uso del
estímulo.

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL CRONOGRAMA Y PLAZO MÁXIMO
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7.1 El MINISTERIO realizará la supervisión en base al cronograma presentado por la
PERSONA JURÍDICA. Toda modificación al cronograma vinculada a las fechas
que se encuentran sujetas a las obligaciones de la cláusula quinta requiere de
aprobación por parte del MINISTERIO. Es responsabilidad de la PERSONA
JURÍDICA mantenerlo actualizado e informar sobre cambios o modificaciones.

7.2 El plazo máximo para la ejecución del PROYECTO es de hasta dieciocho (18)
meses calendario desde la entrega del estímulo económico a la PERSONA
JURÍDICA.

7.3 La PERSONA JURÍDICA debe presentar la documentación y material indicado en
la cláusula quinta, debiendo el MINISTERIO emitir una constancia de entrega del
citado material acreditando que se encuentra completo. Dicha constancia podrá ser
emitida en un plazo máximo de quince (15) días hábiles desde la presentación del
material ante la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios.

7.4 El MINISTERIO puede formular observaciones en caso la entrega no se encuentre
completa, otorgando un plazo para la subsanación acorde a lo dispuesto por el
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del procedimiento administrativo
general, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

7.5 En caso de supuestos de fuerza mayor, y cuando se solicite dentro del plazo
máximo de ejecución del PROYECTO, el MINISTERIO puede suspender el plazo
de ejecución, previa presentación de los siguientes documentos:

7.5.1 Un (01) documento por el cual la PERSONA JURÍDICA solicita la
suspensión del plazo para el cumplimiento de las obligaciones suscritas en
el Acta de Compromiso detallando la causal de fuerza mayor y las
actividades realizadas y por realizar del PROYECTO, resaltando las que se
han visto postergadas por la situación generada por fuerza mayor.

7.5.2 Documentos que acrediten la afectación al PROYECTO (cartas de
auspicios retirados, correos u otros documentos que consideren
necesarios).

7.5.3 Cronograma del PROYECTO, indicando el plazo que se necesita para el
cumplimiento del PROYECTO.

7.5.4 Un (01) documento indicando si se ha procedido a realizar o no
modificaciones esenciales al PROYECTO. De haberse realizado, se debe
indicar cuáles son los motivos de su modificación.

7.5.5 Último estado de cuenta u otro documento con el que se verifique el monto
disponible del estímulo económico.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA FISCALIZACIÓN Y REQUERIMIENTOS DE
INFORMACIÓN
8.1 La Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios es la autoridad

fiscalizadora, acorde a lo estipulado en el artículo 38 del reglamento del Decreto de
Urgencia Nº 022-2019. En ese sentido, es encargada de la investigación,
supervisión y control del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Decreto de Urgencia Nº 022-2019 y los documentos que suscriben los
beneficiarios.
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8.2 La PERSONA JURÍDICA se encuentra obligada a entregar la documentación y
material completo y veraz requerido por la autoridad fiscalizadora, así como brindar
todas las facilidades para el cumplimiento de sus labores. La PERSONA
JURÍDICA que obstruya las labores de fiscalización será pasible de sanción
acorde a lo indicado en el artículo 45 del reglamento del Decreto de Urgencia Nº
022-2019.

8.3 La PERSONA JURÍDICA se encuentra obligada a atender los requerimientos de
documentación o material que formule el MINISTERIO en un plazo máximo de diez
(10) días hábiles. En caso el administrado incumpla injustificadamente con dicho
deber, será pasible de sanción, acorde a lo indicado en el artículo 43 del
reglamento del Decreto de Urgencia Nº 022-2019.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES E INCUMPLIMIENTO
9.1 De acuerdo con los artículos 23 y 24 del Decreto de Urgencia Nº 022-2019, el

MINISTERIO tiene la potestad de fiscalizar y sancionar aquellas conductas que se
encuentren tipificadas como infracciones administrativas en el referido decreto, así
como en su reglamento. Dichas potestades se ejercen a través de los órganos
correspondientes del MINISTERIO.

9.1.1 Se considera como retraso injustificado el no cumplimiento de las
obligaciones estipuladas en la cláusula quinta del Acta de Compromiso en la
fecha prevista en el cronograma, de forma total o parcial, calificando como
una sanción leve.

9.1.2 En caso de incurrir por segunda vez en el retraso injustificado de las
obligaciones, de forma total o parcial, se considerará como una reiteración,
calificando como una sanción grave.

9.1.3 En caso de incurrir por tercera vez en el retraso injustificado de las
obligaciones, de forma total o parcial, se considerará como una sanción muy
grave.

9.2 Por su parte, se considera sanción muy grave cuando la PERSONA JURÍDICA ha
excedido el plazo máximo para el cumplimiento de obligaciones y no ha
presentado la documentación o material necesario, total o parcialmente.

9.3 En los casos anteriormente mencionados, el MINISTERIO procederá acorde a lo
estipulado en el Decreto de Urgencia Nº 022-2019 y su reglamento. Asimismo, en
caso lo amerite, el MINISTERIO comunicará el hecho a Procuraduría Pública para
que inicie las acciones legales correspondientes.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS MODIFICACIONES DEL PROYECTO
10.1 La PERSONA JURÍDICA debe informar al MINISTERIO todo cambio referido a la

persona de contacto y datos generales de la PERSONA JURÍDICA. Dichas
modificaciones se comunicarán al MINISTERIO y se entenderán aprobadas.

10.2 Las modificaciones al PROYECTO deben ser aprobadas por el MINISTERIO,
para lo cual la PERSONA JURÍDICA debe presentar a través de la plataforma
una solicitud detallando los motivos de la modificación que se propone y
adjuntando los documentos que sustenten el pedido y/o lo acrediten. El
MINISTERIO debe resolver el pedido en un plazo máximo de quince (15) días
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hábiles de recibida la solicitud. De considerarlo necesario, el MINISTERIO puede
requerir mayor información, suspendiendo el plazo.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CUMPLIMIENTO Y VIGENCIA DEL ACTA DE
COMPROMISO
11.1 El Ministerio de Cultura puede establecer nuevas formas de cumplimiento y/o

equivalencias a las obligaciones, en base a circunstancias sobrevenidas o de
fuerza mayor, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento del Acta de
Compromiso, priorizando la ejecución del proyecto sobre obligaciones que
puedan ser calificadas como accesorias.

11.2 La presente Acta de Compromiso tiene vigencia hasta la emisión del Certificado
de Cumplimiento a la PERSONA JURÍDICA, una vez emitidos los informes que
acrediten el cumplimiento adecuado de las obligaciones de la presente Acta de
Compromiso.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DEL DOMICILIO

Se consideran como domicilios de las partes los consignados en la parte introductoria
de la presente Acta de Compromiso, salvo se comunique cambio de domicilio
mediante la plataforma. El cambio de domicilio regirá a los cinco (5) días calendario
después de recibida la comunicación por el destinatario.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL ACTA DE COMPROMISO

13.1 De considerarlo necesario, el MINISTERIO puede resolver de pleno derecho la
presente Acta de Compromiso, debiendo la PERSONA JURÍDICA desistirse del
estímulo económico, cuando:

13.1.1 La PERSONA JURÍDICA no haga efectivo el cobro del estímulo
económico.

13.1.2 La PERSONA JURÍDICA no pueda ejecutar el PROYECTO por razones
debidamente justificadas.

13.2 En el supuesto de haber recibido el estímulo económico, la PERSONA JURÍDICA
deberá devolver el íntegro del mismo. La resolución del Acta de Compromiso se
realizará mediante un documento suscrito por la PERSONA JURÍDICA y el
MINISTERIO, en los supuestos consignados en la cláusula 13.1.

13.3 En el caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el Acta de
Compromiso, el MINISTERIO puede resolver el presente contrato de pleno
derecho a través de una carta notarial por parte de la Dirección del Audiovisual, la
Fonografía y los Nuevos Medios. La comunicación estará dirigida al domicilio de
la PERSONA JURÍDICA, acorde lo dispuesto en la cláusula décimo segunda.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y LA
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes convienen expresamente que la presente Acta de Compromiso se rige por
las leyes de la República del Perú.

Asimismo, las partes acuerdan que, de ser el caso, cualquier discrepancia o
controversia respecto a la interpretación, ejecución y/o eventual incumplimiento de la
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presente Acta de Compromiso, debe ser resuelta de forma armoniosa siguiendo las
reglas de buena fe y común intención. En caso de no resolverse la discrepancia o
controversia, las partes acuerdan que la misma será resuelta mediante arbitraje de
derecho, de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1071 y sus
modificatorias, y demás normas sobre la materia. Las partes convienen en acatar todo
laudo arbitral emitido como fallo definitivo e inapelable.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES EN
CASO DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN DE FALSA INFORMACIÓN

De comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o en la
documentación presentada por la PERSONA JURÍDICA, el MINISTERIO considera no
satisfechas las obligaciones antes descritas para todos sus efectos.

Además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos
contra la Fe Pública del Código Penal, ésta debe ser comunicada al Ministerio Público
para que interponga la acción penal correspondiente.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

En todo lo no previsto en la presente Acta de Compromiso, resultan aplicables el
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad
cinematográfica y audiovisual y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº
017-2020-MC, el T.U.O. de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N°
004-2019-JUS; el Código Civil; las BASES; y, toda norma que resulte aplicable.

En señal de conformidad, las partes suscriben la presente Acta de Compromiso en dos
(2) ejemplares de igual contenido y tenor en la ciudad de Lima, con fecha

MINISTERIO DE CULTURA [PERSONA JURÍDICA]
________________________ _____________________________

D.N.I. N° ________ D.N.I. N° ________
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